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La Comisión Local de Patrimonio Histórico informa favorablemente el proyecto de adecuación de la Plaza Vargas y sus calles aledañas 
Se ha informado además de la intervención de  rehabilitación prevista en el Callejón de los Bolos, con una inversión de unos 300.000 euros
El orden del día ha incluido también propuestas de rehabilitación de edificios para un total de 15 viviendas y 11 apartamentos turísticos en el centro histórico
29 de noviembre de 2018. La Comisión Local de Patrimonio Histórico, presidida por la alcaldesa, Mamen Sánchez, ha dictaminado favorablemente dos proyectos municipales destinados a la reforma del viario público y a la rehabilitación de equipamientos, como son el proyecto de reurbanización y adecuación de calles del centro histórico de la ciudad, concretamente, del corredor viario formado por Plaza Vargas, Pozuelo, Amargura y Latorre, y el de la recuperación del Callejón de los Bolos como centro cultural y espacio expositivo. El orden del día de la sesión, en la que ha estado presente el teniente de alcaldesa, Francisco Camas, incluía también propuestas de rehabilitación de distintos inmuebles para destinarlo a uso residencial y turístico. 
El proyecto de adecuación de calles del centro histórico, que ha sido redactado por los servicios técnicos de Urbanismo, se enmarca dentro del Plan de Movilidad del Centro Histórico y tiene como objeto favorecer la accesibilidad y la movilidad de este céntrico enclave. 
Según se describe en el proyecto, este corredor viario ocupa una superficie de unos 1.500 metros cuadrados, y tiene un trazado de unos 160 metros de longitud con ancho de calle variables,  además  del  tramo de  Latorre,  de  60  metros de  longitud. Actualmente, todas estos viales presentan acerados estrechos que dificultan el paso peatonal, así como un pavimento con irregularidades y tramos deteriorados, por  lo  que  está prevista una actuación de  rehabilitación en plataforma única eliminando bordillos e integrando el acerado, que estará compuesto con piezas de granito.  
Rehabilitación del Callejón de los Bolos
Por otro lado, la Comisión Local de Patrimonio Histórico ha informado favorablemente la propuesta de rehabilitación del centro artístico cultural y sala de exposiciones del Callejón de los Bolos,  que consta de dos fases y que supone una inversión de alrededor de 300.000 euros. 
El proyecto contempla una serie de actuaciones de consolidación estructural del inmueble, reparación de cubiertas y otras destinadas al cumplimiento de la normativa de accesibilidad, como pueden ser trabajos de desmontaje de elementos, apuntalamientos, saneados, reparaciones, o adaptación de aseos, y eliminación de barreras arquitectónicas. 
Asimismo, se prevén también obras de acometidas eléctricas y otras instalaciones, carpintería y solerías, protección contra incendios o climatización, entre otras. 
Reforma de inmuebles para uso turístico y residencial
En el orden del día de la Comisión de Patrimonio Histórico se han incluido diversas propuestas de obras de adaptación de inmuebles para destinarlos a uso residencial, resultando un total de 15 viviendas, de las cuales, siete se construirán en un edificio que se reformará para tal fin en calle Ídolos, junto a un despacho profesional; cinco serán el resultado de  otro inmueble en calle Zaragoza; otras dos viviendas saldrán de las obras de adaptación de otra edificación de calle Moraíto Chico; y la última será la resultante de los trabajos de adaptación de un oficina en calle José Luis Díez.   
Asimismo, se ha informado también de dos propuestas de adecuación de inmuebles para uso turístico; uno situado en calle Larga destinado a cinco apartamentos turísticos, y otro en calle Corredera para seis viviendas de esta tipología, lo que hacen un total de 11. 
Por último, en el orden del día también se incluían varias propuestas de actuación de particulares que también han sido informadas en la Comisión Local de Patrimonio Histórico, entre las que figuran adaptaciones de locales para uso comercial.  
(Se adjunta fotografía)
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